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AGENCIA DE PROTECCIÓN
DE DATOS

4288 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2003, de la Agencia
de Protección de Datos, por la que se convoca una
plaza de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas de la Función Pública,

Esta Agencia acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona
en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca podrá ser soli-
citado por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño del mismo en la relación de puestos de trabajo,
aprobada por la Comisión Interministerial de Retribuciones, para
esta Agencia y que se especifican en el anexo I.

Segunda.—Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrísimo
señor Director de la Agencia de Protección de Datos, en el modelo
de instancia publicado como anexo II de la presente Resolución.

Tercera.—El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y se realizará
ante la Agencia de Protección de Datos (horario de nueve a catorce
horas), calle Sagasta, número 22, planta baja, 28004 Madrid,
o en los Organismos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuarta.—Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud,
en la que harán constar sus datos personales y número de Registro

de Personal, su currículum vitae, en el que figuren títulos aca-
démicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en
la Administración, estudios y cursos realizados, así como cualquier
otro mérito que se considere oportuno.

Quinta.—De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública debe llevar a cabo una política de igualdad
de trato entre hombre y mujeres, por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Sexta.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.3
del Estatuto de 26 de marzo de la Agencia de Protección de Datos,
aprobado por Real Decreto 428/1993, y artículos 10 y 40 de
la Ley Orgánica 15/1999, la persona designada para ocupar el
puesto que se especifica en el anexo tendrá obligación de observar
secreto sobre los datos personales que conozca como consecuen-
cia del desempeño de sus tareas.

Madrid, a 21 de febrero de 2003.—El Director, José Luis Piñar
Mañas.

ANEXO I

Numero de orden: 1. Centro directivo, puesto de trabajo: Secre-
taría General de la Agencia de Protección de Datos. Madrid. Secre-
tario general. Número de puestos: 1. Grupo: A. Nivel C. Destino:
30. AD: EX11. Complemento específico anual: 20.930,76 euros.
Descripción de funciones más importantes: Elaboración de infor-
mes jurídicos. Elaboración, seguimiento y control del presupuesto
de ingresos y gastos. Planificación y gestión de habilitación, pago
de retribuciones y dietas. Coordinación de los servicios generales
de la Agencia. Elaboración, seguimiento y control de expedientes
de contratación de servicios y suministros. Organización de con-
ferencias. Conocimientos de inglés.
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